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por la izquierda, con el portal de la finca y con
pasillo común, y por el fondo, con la calle Aguado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto,
finca registral número 8.875, tomo 1.166, libro 399,
folio 107, inscripción octava.

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 1 de septiembre
de 1999.—El Juez, José María Tapia López.—El
Secretario.—42.299.$

VALDEMORO

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valdemoro,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 28/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don José Luis Camiño Sánchez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de diciembre
de 1999, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2858, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2000, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en al día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 44. Vivienda letra A, puerta 1, en planta
tercera, del portal número 5, de la calle Pintor Rafael
Botí, perteneciente al bloque A, de San Martín de

la Vega (Madrid). Mide 62 metros 65 decímetros
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, terraza y terraza tende-
dero. Linda: Al frente, por donde tiene su entrada,
con rellano de la escalera, vivienda B de su planta
y portal y patio interior; derecha, entrando, con
vivienda letra D de su planta, del portal 3; izquierda,
con vivienda letra D de su planta y portal, y fondo,
con calle Pintor Rafael Botí.

Cuotas: 1,0078 por 100 en el total del bloque,
5,039 por 100 en el portal al que pertenece y 0,462
por 100 en zona de aparcamiento, ajardinada y calle.

A esta finca le corresponde como derecho sub-
jetivo real el condominio del 0,404 por 100 indiviso
sobre una participación indivisa equivalente a
87,694 por 100 de una tierra en San Martín de
la Vega, en el Quiñón, que se destina a espacios
ajardinados y calle, y que es la finca número 7.278
del Registro de la Propiedad de Pinto, y de otra
tierra al sitio de Quiñón, en San Martín de la Vega,
que se destina a espacios ajardinados, zona deportiva
y calle, y que es la finca número 7.729 del mismo
Registro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto
número 1 al tomo 686, libro 101, folio 52, finca
número 9.685, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 8.300.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 1 de septiembre
de 1999.—El Juez, José María Tapia López.—El
Secretario.—42.295.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Amparo Ivars Marín, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 21 de los de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
a mi cargo se sigue juicio ejecutivo, con el número
712/1997, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Francisco Cerrillo Ruesta, contra la entidad
«Portypro, Sociedad Limitada», en reclamación de
5.000.785 pesetas para el principal, más 1.700.000
pesetas que se presupuestaron para intereses y cos-
tas, y en el que he dictado en esta fecha resolución
en la que acuerdo anunciar por medio del presente
edicto la venta en pública subasta, por primera vez,
y por un término de veinte días, el bien que al
final se describirá.

Para la celebración de la primera subasta se señala
el día 17 de diciembre de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Valencia, calle Del Justicia, número 2, undécima
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta del bien que al final
se describe es el siguiente, el que ha resultado de
la valoración realizada por el Perito y que al final
se relaciona junto con el bien.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Tercera.—Que todos los licitadores, que deseen
tomar parte en la subasta, deberán acreditar haber
depositado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana Colón,
sucursal 5941, número de cuenta 4553, el 40 por
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no
podrán ser admitidos a licitación.

Cuarta.—Desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acreditando haber depositado en la cuenta de
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urba-
na Colón, sucursal 5941, número de cuenta 4553,
el 40 por 100 del tipo de la subasta.

Quinta.—Los autos y los títulos de propiedad,
suplidos por la certificación del Registro de la Pro-
piedad, del bien que se saca a pública subasta, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, entendiendo que todo licitador

los acepta como titulación bastante, sin tener dere-
cho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Todas las cargas y gravámenes anteriores
o que fueran preferentes al crédito del ejecutante
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones que de los mismos se deriven.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta se señala para la segunda, el mismo
lugar y el día 19 de enero de 2000, a las doce
horas, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por
100 del tipo de la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo,
y debiendo los licitadores que deseen tomar parte
en la subasta consignar el 40 por 100 del men-
cionado tipo, rigiendo para esta segunda subasta
las condiciones cuarta, quinta, sexta y séptima ante-
riormente expuestas.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores
y el día 17 de febrero de 2000, a las doce horas,
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en
la misma consignar el 40 por 100, como mínimo,
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo
para esta tercera las condiciones cuarta, quinta, sexta
y séptima anteriormente expuestas.

En el caso de que los demandados hubieran aban-
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre-
sente edicto para que sirva de notificación de dichos
señalamientos a los demandados.

En el caso de que las subastas no pudieran cele-
brarse en los días señalados anteriormente, por causa
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor
que impedía su celebración, en el mismo lugar y
hora.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda en la planta baja, puerta número 1,
tiene una superficie aproximada de 59,14 metros
cuadrados. Forma parte de un edificio en la calle
de la Reina, número 251, en Valencia. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Valencia
al tomo 1.565, libro 287, folio 66, finca número
15.999.

Valorada por el Perito en 6.400.000 pesetas.

Y para que sirva de edicto anunciando el seña-
lamiento de subasta acordado, el que se insertará
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi-
cará en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Valencia
a 2 de septiembre de 1999.—La Magistrada-Juez
accidental, María Amparo Ivars Marín.—El Secre-
tario.—42.112-*.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del número 371/1999, promovidos por Caja de
Ahorros de Cataluña, representada por el Procu-
rador don Onofre Marmeneu Laguía, contra don
Ramón Bellver Máñez y doña María del Carmen
Orti Pérez, en cuyos autos he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, el bien especialmente hipo-
tecado que a continuación se relaciona, para cuya
celebración se ha señalado el día 29 de noviembre
de 1999, a las diez cincuenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, y si se suspendiere por
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día,
a la misma hora, y en sucesivos días, si se repitiere
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o persistiere tal impedimento, con las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta el pactado
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo,
mediante su ingreso en la cuenta corriente, núme-
ro 4439, del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón,
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que
sea admitido postor alguno que no aporte el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Se hace constar: Que en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado
para la celebración de segunda subasta, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 27
de diciembre de 1999, a las diez cincuenta horas,
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 24 de enero de 2000, a las diez cincuenta horas.

Bien objeto de subasta

Vivienda recayente a la calle Llorers, número 5,
parte de la finca total. Situada en la tercera planta
alta, derecha mirando a fachadas, señalada en la
escalera con la puerta 6. Linda: Por frente, con
dicha calle; por la derecha, con calle Arquitecto
Lucini con la que hace esquina; por izquierda, con
la vivienda tipo A, y por fondo, con vivienda tipo C.
Tiene una superficie útil aproximada de 90 metros
cuadrados. Tipo B. Forma parte de un edificio situa-
do en Valencia, compresivo de dos casas, una con
fachada de 27,50 metros a la calle Arquitecto Lucini,
número 23, y otra de 22,80 metros a la calle Llorers,
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Valencia, en el tomo 2.564, libro 489
de la sección quinta de afueras, folio 125, finca
número 27.437, inscripción sexta.

Valorada, a efectos de subasta, en 15.000.000 de
pesetas.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos
suficientemente enterados con la publicación del
presente edicto.

Dado en Valencia a 15 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Pilar Cerdán Villalba.—El
Secretario.—42.263.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del número 378/1998, promovidos por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por la Pro-
curadora doña María José Victoria Fuster, contra
doña Dolores Alba Llorens y don Vicente Alba
Llorens, en cuyos autos he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien especialmente hipotecado que
a continuación se relaciona, para cuya celebración
se ha señalado el día 29 de noviembre de 1999,
a las diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de
fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a la mis-
ma hora, y en sucesivos días, si se repitiere o per-
sistiere tal impedimento, con las condiciones esta-
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta el pactado
por las partes en la escritura de hipoteca, y no se
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo,
mediante su ingreso en la cuenta corriente, núme-
ro 4439, del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón,
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que
sea admitido postor alguno que no aporte el corres-
pondiente resguardo de ingreso.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos cuantos
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Se hace constar: Que en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado
para la celebración de segunda subasta, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 27
de diciembre de 1999, a las diez cuarenta horas,
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 24 de enero de 2000, a las diez cuarenta horas.

Bien objeto de subasta

Departamento número 8. Vivienda puerta 6, en
tercera planta alta, a la izquierda mirando a la facha-
da, con distribución interior, con una superficie,
incluida solana, de 93 metros 20 decímetros cua-
drados. Linda: Por frente, calle Guillem de Castro;
derecha, entrando, vivienda puerta 5, hueco y rellano
de escalera y ascensor y espacio sobre terraza;
izquierda, linde general, y fondo, linde general y
espacio sobre terraza. Elementos comunes: 5,95
por 100. Forma parte del edificio situado en Valen-
cia, calle Guillem de Castro, número 70. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número III de Valen-
cia al tomo 1.458, libro 144 de la sección de San
Vicente, folio 5, finca número 4.738, inscripción
quinta.

Valorada a efectos de subasta en 14.338.400
pesetas.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos
suficientemente enterados con la publicación del
presente edicto.

Dado en Valencia a 17 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Pilar Cerdán Villalba.—El
Secretario.—42.262.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Mestre Ramos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valen-
cia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 174/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, instado por el Banco Santander
Central Hispano, representado por la Procuradora
doña Elena Gil Bayo, contra don José Martínez
Martínez y doña Antonia Salvador Brusel, en los
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta y por término
de veinte días el siguiente bien inmueble hipotecado:

Lote único.—Piso vivienda en sexta planta alta,
del tipo B, puerta 12, de la escalera izquierda, entran-
do, con distribución propia para habitar. Superficie
construida de 123 metros 2 decímetros cuadrados.
Linda: Frente, avenida de la Constitución, a la que
da fachada, e interiormente rellano de la escalera;
derecha, mirando a la fachada desde dicha avenida,
piso-vivienda puerta número 12 de la escalera de
la derecha, entrando al edificio; izquierda, piso
vivienda puerta número 11 de la propia escalera;
sur, rellano y hueco del ascensor y patio de luces,
y fondo, vuelo sobre la planta baja e interiormente
patio de luces. Módulo: es de 3,25 por 100. Forma
parte de un edificio sito en Valencia, avenida de
La Constitución número 216 de policía. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 9 de Valencia,
al tomo 2.268, libro 18, folio 125, finca 2.459, ins-
cripción tercera.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Lugar: La subasta se celebrará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Navarro Reverter, número 1, planta 9.a

Segunda.—Fechas: Primera subasta, el día 11 de
enero de 2000, a las once treinta horas.

Segunda subasta, el día 8 de febrero de 2000,
a las once treinta horas.

Tercera subasta, el día 7 de marzo de 2000, a
las once treinta horas.

Tercera.—Que el tipo de la primera subasta es
el de 9.295.000 pesetas, según lo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca de la finca,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

Cuarta.—Todos los postores deberán consignar,
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo de la subasta, como mínimo, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación, acom-
pañando el correspondiente resguardo de ingreso
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad con el número 4445, a excep-
ción del ejecutante, a tenor de lo establecido en
al regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
sin el citado resguardo bancario de ingreso no serán
admitidos. Además, deberán comparecer con el
documento nacional de identidad y, en su caso,
con los poderes originales que acrediten su repre-
sentación.

Quinta.—Que desde el anuncio hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con el pliego, el resguardo de ingreso del importe
de la consignación a que se refiere la condición
cuarta, en la cuenta de depósitos y consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad.

Sexta.—Que la certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Ofi-
cina de Información de Subastas, sita en la calle
Navarro Reverter, 1, 1.o, de Valencia, teléfonos
(96) 387 84 26, (96) 387 87 87 y (96) 387 87 35,
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la misma, previniendo a los lici-
tadores que deberán aceptar y conformarse con ella
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros
títulos. La información sólo se facilitará en dicha
oficina, y no en la Secretaría del Juzgado, salvo
a las partes del pleito.

Séptima.—Que todas las cargas y gravámenes ante-
riores o que fuesen preferentes al crédito del actor
quedan subsistentes y sin cancelar, sin que se dedi-
que a su extinción el precio del remate, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad y obligación que de los mismos
se deriven.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta, se señala para la segunda subasta,
el mismo lugar y el día 8 de febrero de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo
y debiendo los licitadores, que deseen tomar parte
en la subasta, consignar el 20 por 100, como míni-
mo, de dicho tipo. Rigiendo, para esta segunda


